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Bogotá D.C., Enero  14 de 2025

Señor
ANTONIO GUSTAVO MURILLO
NO REPORTA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202552600030502 del 10/01/2025
- Contraloría de Bogotá Radicado 1-2025-00108 - Respuesta a requerimiento
derecho  de  petición  solicitud  ciudadana  de  mantenimiento  vial  en  Bogotá
invocada por el señor Antonio Gustavo Murillo - Localidad Santa Fe.  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.

Por lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición trasladado
por la Contraloría de Bogotá D.C. a esta entidad, a través del cual solicita el
mantenimiento  vial  en  Bogotá  Colombia,  amablemente  se  informa  que
mediante radicado DTCI 202538500015441del 09 de enero de 2025 (del cual
se adjunta copia),  este Instituto  ofreció  respuesta directa  sobre este mismo
tema, al señor ANTONIO GUSTAVO MURILLO.

Reiteramos que no fue posible identificar exactamente el tramo de la solicitud,
razón  por  la  cual  mediante  la  comunicación  arriba  señalada  solicitamos  la
ubicación  de  la  vía  de  interés,  indicando  la  nomenclatura  actual  (desde  –
hasta), lo anterior con el fin de realizar las consultas respectivas en nuestro
Sistema de Información Geográfica y poder ofrecerle la información requerida.
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Directora Técnica de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 14-01-2025 03:02:31 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Con Copia a: CONTRALORIA DE BOGOTA D C  - Bogotá DC - Bogotá - CARRERA 32 A 26 A 10 - controlciudadano@contraloriabogota.gov.co

Elaboró: LUIS ALBERTO MANTILLA LIZARAZO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Revisó: CARLOS EDUARDO LONDOÑO - Dirección Técnica De Conservación De La Infraestructura
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